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publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

3ª Localidad y código postal: Mérida - 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura,
Consejería de Hacienda y Presupuestos.

b) Domicilio: Avda. de Roma, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La calificación de la documentación presentada por los
licitadores en el sobre “B”, se realizará por parte de la Comisión
de Compras de la Junta de Extremadura en la siguiente sesión
que se celebre a partir de la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas. Finalizada ésta, se procederá a comunicar a los
licitadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios del
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, de la Consejeria
de Agricultura y Medio Ambiente, el resultado de la misma, conce-
diéndose, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en la siguiente sesión de la
Comisión de Compras, en acto público, a la apertura de ofertas
económicas de las empresas finalmente admitidas.

Las reuniones de la Comisión de Compras de la Junta de
Extremadura se realizan en sesión ordinaria todos los martes,
o siguiente día hábil en caso de festivo.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos de características estarán a disposición de los licitado-
res que lo deseen en la página de internet: www.juntaex.es

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 4 de diciembre de 2003. El Secretario General, ANTONIO
P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2003, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016145.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 2 solicitando autorización administrativa para el estable-
cimiento de una instalación eléctrica cuyas características princi-
pales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo nº 1 (Antiguo 122) de nueva instalación posterior
al de derivación al C.T. El Romeral (46764).

Final: Apoyo nº 17 (Antiguo 177) de nueva instalación anterior al
de derivación al C.T. La Estrella (46758).

Términos municipales afectados: Los Santos de Maimona.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15 KV.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms.: 3,680.

Apoyos: Metálico. Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 17.

Crucetas: Bóveda. Tresbolillo.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Parajes conocidos por “El Romeral”,
“El Monte”, “Cerro de Villalba” y “La Santa Cruz” en el T.M. de Los
Santos de Maimona.

Presupuesto en euros: 84.821,68.
Presupuesto en pesetas: 14.113.140.
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Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016145.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2003. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ACUERDO de 27 de octubre de 2003, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007382-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctrica del Oeste Dis., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda.
Virgen de Guadalupe, 33-3.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo a intercalar en la línea de circunvalación este de
Zarza de Granadilla.

Final: C.T. proyectado.

Términos municipales afectados: Zarza de Granadilla.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 Kv.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,500.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material
Emplazamiento de la línea: Paraje “Las Cruces” en el T.M. de
Zarza de Granadilla.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 1.260 KVA.
Emplazamiento: Zarza de Granadilla. Avda. de Granadilla, s/n.

Presupuesto en euros: 85.793,82.
Presupuesto en pesetas: 14.274.891.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico y nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007382-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Edificio Múltiple,
3ª Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán apor-
tar los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posi-
bles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones




